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Licenciado López: 

Of. 0261-2017/CGG/rdl 
23 de noviembre de 2017 

Atentamente me dirijo a usted deseándole éxitos al frente de sus funciones, al 
mismo tiempo y de conformidad con lo regulado en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley 
Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto Núumero 63-94 del Congreso de la 
República, adjunto el DICTAMEN FAVORABLE CON MODIFICACIONES, emitido 
por la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales a la Iniciativa de Ley número 
5277 que dispone aprobar Ley del Día del Contador Público y Auditor. 

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

e.e. Archivo 
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DICTAMEN No. 18-2017 

Dictamen 18-2017 

INICIATIVA 5277, QUE: DISPONE APROBAR LEY DEL DIA DEL CONTADOR 
PUBLICO Y AUDITOR. 

HONORABLE PLENO 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de septiembre de 2017, el Honorable Pleno del Congreso de la 
República conoció y remitió a la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales el 09 de octubre de 2017, para su estudio y dictamen la iniciativa 
identificada con el Registro Número 5277 de Dirección Legislativa, presentada por 

diputado Ronald Estuardo Arango Ordoñez, que dispones aprobar Ley del Día 
del Contador Público y Auditor. 

."--!~·~ •... 

CONTENIDO Y FINALIDAD DE LA INICIATIVA 

La iniciativa 5277 que dispones aprobar Ley del Día del Contador Público y Auditor 
se integra por tres considerandos y cuatro artículos incluyendo el de la vigencia. 

Con esta iniciativa según el diputado ponente tiene como objetivo declarar el 1 de 
junio de cada año como el Día del Contador Público y Auditor. 

El Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemal -CCPA- se 
constituyó como una Asociación Gremial legalmente independi nte, i crita en el 
Registro de la Asamblea de Presidentes de los Colj'l~S Profe ionales de 
Guatemala el 01 de junio del año 2005. 1/ 

''°'••,.,,"············ ''''''""""''"""···· 

El Colegio de Contadores Públicos ·y Auditores de Guatemala, se rige!' POJ: sus 
propios estatutos, y está conformado específica y exclusivamente p~ 
profesionales de la Contaduría Pública y Auditoría egresados de las diferentes 
Universidades legalmente autorizadas para funcionar en el país. .. 

/ 
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Asimismo la Corte de Constitucionalidad el 31 de marzo de 2016, resuelve con 
lugar los recursos de apelación interpuestos en los expedientes acumulados 2053-
2015 y 2158-2015, con lo cual otorgo el amparo solicitado por el Colegio de 
Contadores Públicos y Auditores de Guatemala, mediante la cual ordena que los 
agremiados a la Carrera Universitaria de Contaduría Pública y Auditoría que 
hubieren sido inscritos y registrados en el Colegio de Economistas, Contadores 
Públicos y Auditores y Administradores de Empresas, gestionar su asociación 
obligatoria ante el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de Guatemala, sin 
perjuicio de los derechos gremiales que hayan adquirido en dicho colegio . 

• ¡En relación a lo anterior con esta iniciativa, el diputado ponente tiene como fin 
)¡(que sea declarado el día 1 de junio de cada año como "Día del Contador Público y 

'1.tf.;··· .. . Aoditor y en consecuencia concederles a los profesionales en Contaduría Pública 
/~y! Auditoría agremiados al Colegio de Contadores Públicos y Auditores de 

<':ÍJ / Guatemala" CCPA-, asueto con licencia de goce de salario. 

¡¡·>< CONSIDERACIONES DE LA COMISION 
;/ "·"-,, 

La Comisión al hacer el estudio respectivo de la iniciativa hace las siguientes 
consideraciones. 

:» Respecto al articulo 1 del proyecto de decreto de dicha iniciativa: 
Con fecha 1 de junio de 2005 fue inscrito el Colegio de Contadores Públicos 
y Auditores de Guatemala en el Registro de la Asamblea de Presidentes de 
los Colegios Profesionales de Guatemala, con lo cual le fue otorgada 
personalidad jurídica. Aunado a lo anterior se debe hacer ~ que dicho 
colegio tiene como fin la superación moral, científic~_..,1écni'18, cultural, 
económica y material de los profesionales de su ran:ia:· además del control 
del ejercicio de dicha profesión en el país de acu~<l'o al artículo 1 de la Ley 
de Colegiación Pr~fe.sional Obligatoria, dec~to número 72-2001 del 
Congreso de la Repubhca. ·~ .......... -----..... . ..• 

"''~, 

Esta comisión en base al análisis realizado y de acuerdo a la Constitución 
Política de la República de Guatemala que establece en la parte 
conducente en su artículo 90 "Los colegios profesionales, como 
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asoc1ac1ones gremiales con personalidad jurídica, funcionarán de 
conformidad con la Ley de Colegiación Profesional obligatoria y Jos 
estatutos de cada colegio se aprobarán con independencia de las 
universidades de las que fueren egresados sus miembros. Contribuirán al 
fortalecimiento de la autonomía de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala y a los fines y objetivos de todas las universidades del país. En 
todo asunto que se relaciones con el mejoramiento del nivel científico y 
técnico cultural de las profesiones universitarias, las universidades del país 
podrán requerir Ja participación de Jos colegios profesionales'', considera 
oportuno declarar el 1 de junio de cada año, como el "día del Contador 
Público y Auditor". 

Y Respecto de los artículos 2 y 3 del proyecto de decreto de dicha iniciativa: 
Esta comisión considera que son inviables y no convenientes para el país 
decla@J:JiiLll~-~~!! goce de salario~·~~ Viffi.ia a_i:;_g_~Q~tjg __ 
íra6ajo Decreto Número·T44Taercongreso ae la~epública en su artículo 
127 regula los días declarados como asuetos remunerados. 

DICTAMEN 

Con base en las consideraciones anteriores, esta Comisión emite DICTAMEN 
FAVORABLE CON MODIFICACIONES a la Iniciativa 5277 que dispones aprobar 
Ley del Día del Contador Público y Auditor, por ser un proyecto constitucional y 
oportuno, para que el honorable Pleno decida sobre el mismo. 

DADO EN LA SALA DE LA COMISION DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
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Javier Alfonso Hernández Franco 

Fernando Linares Beltranena 

Juan Manuel Diaz-Durán Méndez 
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Mayra Alejandra Carrillo de León 
SECRETARIA 

Leonardo Camey Curup 

V--.. 

Juan José Porras Castillo 

Erwin Enrique Alvarez Domínguez 
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DECRETO NÚMERO _____ -2017 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece la 

colegiación profesional obligatoria, con fines de superación moral, científica, 

técnica y material de las profesiones universitarias, reconociendo a los Colegios 

Profesionales como asociaciones gremiales con personalidad jurídica. 

¡TI-
" l 

CONSIDERANDO: 

/ l_2ue la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria señala en su tercer 

~ .. · considerando, la igualdad de derechos y obligaciones de los profesionales que 

j . ·-ejercen en todo el país. Y dentro de los fines de los colegios de profesionales esta 

'- promover el mejoramiento cultural y científico de los profesionales universitarios, 

asimismo el bienestar de sus agremiados. 

CONSIDERANDO: 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece, §!Lprlricip}P de 

igualdad, y basados en este principio debe haber igualdad y- equidad c7n los 

demás profesionales del país, se hace justo y necesario que ~11._@ponocimiento a 
--···""'""~·· 

los profesionales agremiados al Colegio de Contadores Públicos y Auditores, 

declarar el día 1 de junio de cada año, como el "Día del Contador Público y 

Auditor". 
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POR TANTO: 

En el ejercicio de las funciones que le confieren el articulo 171 literal a) de la 

Constitución Política del República de Guatemala. 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY DEL DÍA DEL CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR 

Articulo 1. Se declara el dia 1 de junio de cada año como el "Día del Contador 

Público y Auditor". 

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia el dia de su 

publicación en el Diario Oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACIÓN. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISL 

GUATEMALA A LOS 

DIECISIETE. 

DEL MES DE 
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